
M A N I F I E S T O 
T H E O L O G I C O , POLÍTICO, i 

Y C A N Ó N I C O , 
D E L A V E R D A D , Y JVSTO 
derecho, que gozan los Regulares, en 

puntos de Predicar, y Confeílar. 
SÁCALO A LVZ, 

E N D E F E N S A D E T O D O S , 
Fray Gerónymo de Pedraza, Lector 
Jubilado , Ex-Diffinidor, Choronifta 
de lu Provincia de Andalucía de la Re
gular Observancia de N. P. S. Francifco, 
y Guardian del Convento de N. Señora 

de los Remedios de la Ciudad 
de Cádiz. 

CONSÁGRALO, EN NOMBRE 
de todas las Sagradas Religiones, 

A LA IMMACVLADA 
CONCEPCIÓN 

DE M A R Í A SANTISSIMA, 
Y PVR1SSIMA, 

Efpecial froteótora, y Abogacta-
delEíladoReligioíb. % 





DOMINE, VIM PATIOR: 
Refyondepro me. Quid dicam, autquid 

refpondebit mihi, cum ifjefeceüft 
CanticEzech.Iiáí.38. 

L O S P A C I E N T E S , Y M O L E S T A D O S 
porladefenfa de fu Jufticia, aconfeja el Apoíiol 
Santiago en fu Canónica , q u e f e a n , alpaííode 
veloces al efcuchar contra fu Derecho, tardos a la 
repulfa, como á la inevitable irritación íolo paíli-

va, o fufferencia: Sit rudox adaudiendtim, tardus autem ad loquen-
Aum, ey tardus adiram. Movido , pues, de tan Sacro inftinto, 
como provocado de tan moleftas vexaciones el común de las 
mas Sagradas Religiones de efta N o b l e , Iluítre, como Ca tho-
liciílima Ciudad Gaditana, Emporio del Orbe , como alvergue 
de las Naciones todas, á quien de todos los fines de la tierra 
aclaman , por centro común de fus mayores emolumentos, 
e interenes con toda propriedad : A finjkus térra ad te clamavi; 
aunque deftituídas de todo humano recurfo, han acudido al 
Div ino , folo para que reíponda por ellas á la commovida ex
pectación del Mundo, en las violencias, que intempcftivamen-
te padecen, fin aver dado el menor motivo al Illuftriííiiio, 
como graviflimo Cavildo Sede Vacante de dicha Ciudad, noto^ 
i-ias por dos Edictos publicados contra la Immunidad inconcu-
fade fus Pontificios Privilegios, tan executoriados con la im
memorial practica de tantos ligios: Dominenjimpatior > con-
fultando con la Mageftad Divina , que deberán relponden 
Quid dieam} Con Li efperan^a de que el Supremo Juez le haga 
cargo de la mas oportuna refpueíta , Rcjpondeprome $ quando 
fin aver dado mot ivo , folo lo reconoce, originado, de quien 
menos lo pudiera prefumir: Aut quid refpondd?ity cum ipfefccm} 

N o embargante efte fu primitivo recurfo , apreciando 
A 2. hafta 



hafta á el tiempo oportuno el tempeftivo filencio, que gradúa 
Plutarcho por lamas ventajofa , y fabia eloquencia : Magna 
efl Japientia tempejlivum Jilentium> & omni cené Jermcne práftantius. 
(InOpufc.) P orqueel que habla defde luego , atiende folo 
áloprefente;* pero el que calla, mira mas á lo paitado , por 
cautelar lo futuro: porque llamó Caíliodoro real virtud a el 
íilencio, hafta la fazon: Regalis proculdubio njirtus, que fabe fer 
masprefta, que prorrumpirá vezes en lo innumerable, que 
ocurre; y m a s , quando fe amontonan las vulneraciones de el 
Derecho : Qekriüs necefjariaJentire, & tardiús m njerbaprorrumpen. 
(lib.3.Epiftolar.) 

Dos llaves, dixo vn Sabio, avia detener la boca , para po
der hablar á tiempo; vtilidad, y neceílidad; nadie fe admirará 
de que fe hable,quandoay ya tanta neceílidad de que fe hable, 
para lajufta definía ; como de vtilidad de evitar hablillas al 
vu lgo , que no fe efcandalize de la dcfenfa contra quien la 
invade, y atropella fin poder , por no poder fer Juez , y parte en 
vna mifma acción. Que no pueden faltar palabras a la hora 
délas moleftias, promete por SanLucas la indeficiente Sabi
duría : Doeebitnjos inipfahora, quid oporteat ajos dicere* ( L u c 1 1 . ) 
Aunque el Verbo Encarnado afeólo el filencio. Pe ro , por 
qué hemos de hablar, y no callar? Euthimio. Enfeñó á pade
cer en fu tiempo, y á fu tiempo á fatisfacer, quando fe impug
naba la verdad, y la Jufticia : motivo , eme honeftará ya á 
las Sagradas Religiones ávalerfe de las llaves del filencio, para 
que falga manifiefta fu Jufticia. Que difereto la apoya el M a g 
no Gregorio! Que peñados, y peníados los momentos del h ien
d o , fe debe romper quando importa > como n o , quando no 
conviene : Dijere té quídam njtajjitudinum penjanda Junt témpora, 
né aut cum refiringí lingua debet ̂ inutúiter per njerba Jcivatur, aut cum 
njtüiterlotpmdebet [emetipjam pigra refiringat. (D. Gregor.7. Moral, 
cap. 17Ó 

Llegó el cafo, que por efte eferito fe debe hazer Mamfiefto> 
como nueftra Jufticia, para fer por medios decentes defendida. 
En cuya confequencia fe debe prenotar; que íiendo los efectos 
índice nativo , y demoftrativo de fus caufas, al mifmo paílo 
aprenden los afectos a ferio de fu origen. 

N o puede vn buen efecto proceder de caufa no ta l ; ni dé 
buena vno no conforme; fiendo infalible verdad, que nunca 
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mejor fe conocen los arboles , que quando fe examinan 
por fas frutos. Son las acciones humanas , frutos de algún 
efpiritu; ¿ b u e n o , fi eii ís buenas; ó no bueno , d j g j a e 
rando. El Efpiritu de Dios , tiene entre fus doze rrutos 
á la Paz, por el Principe : y el efpiritu, que no es de Dios* 
no ay duda, que produce, ó paz fingida, ó vna guerra de -

w*f#4ai«ta o í g o j . iahñni ¿umtt tu&om ¿smp Y F cohux 
A la luz de eíta verdad, quifiera prácticamente exa

minar , y probar, que eípiritu ha (ido el que ha originado 
tantas inquietudes en ella Iluítriílima Ciudad de Cádiz, 
entre el Ilultriílimo, Venerabiliihmo, y fiempre Efclareci-
do Cavildo de Señores Canónigos m Sacris Sede Epifcopali 
Vacante, de dicha Ciudad, y fus Sagradas Religiones? Pero 
fuípendo el examen , ó porque íoioletoca a quien debe, 
Reconociendo, corregirlo ; ó porque lío es neceifario, quan 
do la mifma inquietudes la prueba mas real del efpiritu, 
que mueve a tan j uílos ientimicntos, por ver el Trigo pu-
riílimo de lluítriíumos Señores, y muy Religiofos Padres, 
mezclado con la zizaña , que íooreíembró el disfrazado, 
con el nombre de íobreeferito Homo, pero con contenido 
de inimicus; - ó porque quifo ocultar, que fu ftnieftra mano 
era la autora de tan degenerada iobrefementera ; ó porque; 
le parece, que para tanto detr imento, mas propno autor 
es vn fobre eferito hombre, con efpiritu de enemigo; y que 
en fu comparación el eípiritu adveríario es enemigo pe 
queño. Dios le de luz á tal hombre , para que viendo los 
¿¡años caufados, ataje los imninences antes de mayores 
precipicios. 

Digo, pues, que aviendo paitado de efta mortal vida 
á la immortal el Ilultrilli no, y Kcverendiílimo Señor Obif-
po de Cádiz , y entrado en la poííeíhon de Sede Vacante 
el Iluftriflimo Cavildode Señores Canónigos m Sacns dé la 
dicha Ciudad , en el mes de D.ziembre del ano pallado de 
mil fetecientos y catorze, y permanecido en floreciente paz 
los nobiliílimos pechos de dichos Señores, no faltó quien 
(ó que' efpiritu eftraño!) no contento con la paz Octaviana, 
que ab origine immemorial han gozado en femejantes 
acafos ( que fon muy del cafo ) tan nobiliílimos, como 
do&iilimos, y fapientiffimos talentos, que han iluftrado 

B con 



4-
con fus virtudes, y letras,"tan iluftrimmo cuerpo en la ant i
güedad, fabiendo fer lo que debian, y obrar en coiifequen-
cia de fus altiíTimas obligaciones , como con las mifmas 
prerrogativas lo debemos prefumir de los prefentcs, con 
toda veneración : Pretendió > lio obftante, perluadir la 
inquie tud, que lloran los piadofos, rien los mal intencio
nados , y quizá mofan tantos infieles. Logró el intento 
déla malicia en el mifmodia, que nueftra Madre la Iglcfia 
pone í la vifta de fus fieles la Parábola de la zizaña, que d i -
xo Chriíto á las Turbas, fegun refiere el 13 .de San Matheo. 
Gaftó cinco dias en delcubrir fus hojas , y publicar fus 
zizañas en el blanco papel de vn Edicto , Sagradamente de 
todos venerado, por fer de quien e s , y por tanto muy a ten
dido , par,a defcubrir entre la gloriofa miez de fus venera
bles claufulas la neguilla , ó negra zizaña , que lo fofoca, 
obfcureciendo verdades , que pertenecen al mayor luftre 
de tan Venerable Cavildo, y pofleflion de premio, que de 
k Silla Apoftolica tienen muy merecido las Sagradas R e 
ligiones : fi bien algún lanto ze lo , que no pudiendo de el 
todo impedir dicha publicación de dicho Edic to , á lo m e 
nos procuró gloíTarlo,Chriftianiflimo gloflador, para h o -
neftarlo con coloridos, que defvanecian fus disfraz es , Ín
dice, que con piadofa mano, ocultando la propria ( que del 
todo no pudo diflimular el cuerpo de cuya era) y que n in 
guna otra eftraña oíTara á fixar el dicho adjunto papel al 
Edicto. Y aviendo crecido t a n t o , que en breve tiempo 
ha llegado al de la ciega ; es preciíTo regiftrar el fagrado 
campo del Edicto, paraentrefacar primero la zizaña, para 
entre garla a el centro fogofo del olvido > y que del puro 
grano de los buenos deíleos de tan cuydadoío Padre de 
Familias el Iluftriílimo Cavildo , fe cojan opimos frutos 
para las troxes Divinas, que es lo que fu Iiuftriilima preten^ 
de, y todas las Sagradas Religiones deíTean. 

En el Sagrado campo del Edic to , con toda claridad, 
fedexa verá vnmifmo tiempo el grano puro del fanto ze 
l o , y recta intención de dicho Iluftriflimo Cavildo , hijo 
de fus nobles, fagrados, y piadofos corazones ; y la ziza
ña, que intenta obfcurecer fu efplendor, ó fofocar fus def-
feos, fembrada por alguna m a n o , ó fin mano que no es 
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poflible intentar otra cofa > que perder el puro grano con 
la mezcla de otra eftraña fenúlla : pero para que no fe g lo 
ríe fu intención, ó preterintencion, de que logra el immicus 
fus defignios; vea el Lector con quanta claridad eftá cono
cida la zizaña difperfa en algunas de fus claufulas, que ya 
concifas empezare a referir. 

PRIMERA CLAVSVLA. 

Pílimeramente dize el Iluftrifíimo Cavildo en fu 
Edicto, aver deífaado en íus principios la Sede Va

cante Reconocer las Licencias de Predicar, y Confesar, de que 
rujan las Religiones ; y e í to , folo á fin de faüsfa^er U obligación 
de fu Pafioral encargo, mftruyendofe por ellas de la copia de Miniftros} 

y Operarios Enj angélicos, 

NEGVILLA. 

I ^ N efta claufula, ó puriilirno grano , en que denota el 
jj vigilante cuydado del lluítriilimo Cavildo , fobre-

iembró (qué preítoJ) el mimicus homo ú termino Reconocer, 
que en íu equivocación ya fe brujulea á la vizlumbre del 
tr igo la mas eítraña neguüla; porque el termino Reconoce^ 
ó puede dezir lo mifmo, que conocer bien , y ciertamente* 
o en otro fentido, el conocer con acto Juriídiccional , y 
P o m i n i o , para lo antes conocido aprobar , ó reprobar , 6 
enmendarlo, ó corregirlo: v n o , y otro coníta de Calepino 
{vQzb.Recognofcere) que dize : Recognofco rem olim cognitam 
denuo cognojco. Y mas abaxo : Interdum idem , quod corrigo 
emmendo. Y verbo Re Pmpojuio, dize : Quandoque perfeclio-
nem denotar, njt Recognofco. En eíte termino , ó g r a n o , n o 
le pudo á los principios defcif rar á qual de los dos fentidos 
hazia alufion, como ni la zizaña puede á los principios dif-
tinguirfe del puro trigo. Y juzgando las Sagradas Reli
giones mas candidas, fer folo el intento del Ilultrifiimo 
Cavildo faber cierta , y perfectamente el numero de los 
fugetos Predicadores, y Confeffores, que avia en los C o n -
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ventos, ofrecieron los M.RR.PP.Prelados prefentar, cads 
vno refpeótivamcnte, vn teftimonio , y certificación fir
mada de los Religioíos Predicadores, y Confcílores, que 
avia en fus C oír unidades, para que por-ella fupicílen cier
tamente lo que los Señores ajmmafaac parecía deíléar. 

Aefta propoí icion, y refpueíiareplicó el l iul tní l imo 
Cavildo, que no era medio íunciente el referido. Y a em
pezó á negrear la neguilla el pun to , aíli de dichos Señores, 
como de ios M.RR. Prelados : pues tan contra el decoro 
de tan Venerandos Señores es perluadirfe á la foípecha de 
mentira en la certificación de Prelados tan Reverendos: 
( como implicitamente iníinúa fu replica) como tan. bien 
contra el de los RR. P P . Prelados, cuyas certificaciones 
no fe tuvieran por fundentes para dar vna perfecta, y cierta 
noticia al lluftníTimo Cavildo» 

Diílimularon Religiofa,y humildemente los RR. P P. 
Prelados la repulfa , y deíleoíos de no perturbar la paz, 
como atajar el elcaridaloya ini tahte; antes í i , dar el de
bido gufto al Iluftriífimo Cavildo en qu in to pudieran (pro 
pacisbono) propufieron nueva circunftancia al medio ante
cedente) y fue: que en la certificación irian relatados los 
-Padres ConfeíTores, y Predicadores por fus nombres , p o 
niéndola fecha déla Licencia de cada vno, y el numero del 
Regiftro en que concuerdandichas Licencias, que en él 
fe hallan regiítradas en la Secretaría Epifcopal , para que 
el Iluftriflimo Cavildo fe certificaílé de la verdad , que ios 
R R . PPvPrelados dezian : ó que íi quería el líuítnllimo 
Cavildo regiftrar ocularimcnte las Licencias, y cotejarlas 
con el l ib ro , cada R. P. Prelado en biarialas de íu Comu* 
nidad con vn Religiofo para que las V I L fien; pero con tal, 
que no las refrendaflen, ni aprobaífen, que fonaba vulne
ración de fus Pontificios P rivilegios; propuefta, que aíli-
tmfmo fue rcpulfada por medios infuficientes para el Reco
nocimiento pretendido. Ya empezó aqui la zizaña á querer 
fofocar el puriílimo t r igo , reduciendo á thema el zelo ( n o 
faltó quien lo oyeíTe, como ni tampoco quien dixeífe , que 
era preciílb dar fatisfaccion a las Comunidades, Hermana* 
y obedielites , yquepuef to , que los Regulares arbitraban 
{pro bono pacis) y para obiar efcandalos, cederían á la violen-



cia , y permitirían algún mayor efpacio a la" inaudita pre-
tencion de entrarfdcem in mefjem alienam.) Y en fu vltima 
refpuefta dio á entender, que pretendía el Iluítnílimo Ca
vildo Reconocer en el íegundo íentido; efto es, con jurifdic-
cioncorrigiendo ( ¿aprobando, ó reprobando i pues vno, 
y otro es corregir) las Licencias de los Regulares. 

A lo quai refpondieron los M. RR. P P , Prelados 
(aun permitiendo , que rozaílen con fus hazas lo que fe 
vera defpues) que fe recurrieíle al Iluftriílimo Cavildo de 
Sevilla: y que íegun el eftilo, que obíervaba en fus Vacan
tes, fe obíervaífe en la preíente. Convino en eíte medio 
el Iluftriílimo Cavildo de efta Ciudad de Cádiz -> y con 
juftiflíma razón ; por fer aquella Metrópoli el Mapa mas 
Iluftre de las Cathedrales deí Orbe , y de nueftras Efpañas 
la norma,y regla, que puede fer de todas por fus mas dignos 
aciertos. Recurrió, pues, al de Sevilla, y teniendo cierta 
noticia, de que nunca en el fe ha eíLlado (como ni jamás 
en efte de Cádiz) lo que oy fe pretende , ya arrepentido de 
fu tan gloriofo deí ignio, no quifo eftar a efte eítilo , fino 
infiftir enlaprefentacíon de las Regulares Licencias para 
el efeóto de fu Reconocimiento ,y Refhnda, Jurifdiccion nue
vamente pretendida en efta parte fobre las Religiones 
exemptas. 

Ya es tiempo de apartar el grano puro de Reconocer 
en el primero fentido de la zizaña , y de Reconocer en el fe-
g u n d o : y valga por medio preciflivo , ó fegregativo efte 
Sylogifmo: Ningún Cavildo Sede Vacante puede dilatar 
limitesáfu jurifdiccion, vulnerando los Privilegios, de 
que eftán juftamente favorecidas, por la Silla Apoftolica, 
las Religiones; Sed fie efl $ que Reconocer con Jurifdiccion 
las Licencias de Predicar , y Confeífar de los Regulares, 
Refrendándolas,© aprobándolas, para que corran, es dila
tar limites con vulneración de los Privilegios , que de la 
Silla Apoftolica gozan los dichos Regulares : luego n in 
guna Sede Vacante , y Cavildo puede Reconocer con Jurif
diccion dichas Licencias de los Regulares. 

La mayor es tan verdadera, que no neceílita de prue
ba; pues es certiflima la exempcion de los Regulares de la 
Jurifdiccion Ordinaria por innumerables Privilegios, que 
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8. 
los dichos Regulares gozan de la Silla Apoftolica, en pre
mio de lo mucho, que han iluftrado , yíérvido a la ígieíia 
con tantos Santos Martyres, que con fu fangre han rubri
cado las verdades de nueftra Santa Fe \ con muchos 5un i 
mos Pontifices , que* la han governado con tanto acierto, 
y fantozelo ; con tantas Purpuras, y Doctores , que han 
eníehado a los fieles, impugnado á los infieles , y firmado 
con eftables , y lanas Doctrinas las verdades Catholicas; 
con tantos Conreífores, Virgines, y demás; Juftos, que con 
fus exemplares Virtudes han hermofeado la Myftica Ciu
dad del Divino Cordero la Santa Iglefia Romana. 

Y en cafo, que huviera alguna duda fobre la verdad 
de la mayor , ya en nueftro cafo ceífa ; porque el Iluítrif-
fimo Cavildo la confieíTa por cierta en fu Edicto , en que 
dize: Noferfu animo dilatar limites á fu furifdkcion, ni ^vulnerar 
los Privilegios, de que efiarán (mejor dixera de que eflan , pues 
parece, que duda de que lo eftén \ y efto cede , ó en querer 
afectar nefeiencia de quien no lo puede dudar , ó en inad
vertencia de quien eferive ) favorecidas jufiamente las Rseiti 
gkmtyzzhiíjjiJi rjiJü)»-!^ ¿id Sb ÍIQUJ* j-jol'Jiqj.. ri- iifii.ini 

La menor del Sylogifmo, de que fe vulneren los Pr i 
vilegios de los Regulares Reconociendo con funfdiccicn , y Re

frendando fus Licencias, confta ; porque no ay razón , ni 
Bulla Pontificia, que a la Sede Vacante de tal authoridad, 
ni eftilo, ni exemplar, que les pueda dar poííeíhon para fun
dar titulo de Derecho a tal Reconocer. Además de efto , ay 
Bullas Pontificias,. que prohiben debaxo de graves pena el 
dicho Reconocimiento, Refrendación, ó Reaprobacton : luego en 
el dicho Reconocimiento intentan vulnerar los Privilegios d e 
los Regulares. 

Que no aya ra:soh, ni derecho , Bulla, ó Decreto, es 
cierto; porque de averio , ya confiara fin duda de algún 
Doctor.; y no confta: porque hafta aora ninguno ha d i 
cho mas ni tanto del derecho de la Sede Vacante , como 
el Doctiíhmo , y Ampliílimo Collector Barbofa (tract. de 
Qanonicis, & Dignitatibus* cap. 4 2..) En donde refiere trein
ta y quatro actos de Jurifdiccion que adquiere la Sede 
Vacante por muerte del Obifpo : y ninguno toca el pre-
fente punto por perteneciente á dicha Sede Vacante .-antes 



í i , en el numero 104. (loe. cit.) dize con la común de los 
Doctores , que al Capiculo Sede Vacante pertenece todo lo 
que al Obifpo defunto tocaba por Derecho proprio , y Ju
rifdiccion Ordinaria ; no lo que tocaba por Derecho age-
no , y Jurifdiccion Delegada : y fienclo Derecho proprio 
delSummo Pontífice la Aprobación, y Refrendación de 
Regulares en Confeífores, y Predicadores ; y folo toque 
á el Obifpo por Jurifdiccion Delegada (como es commu-
niííimo fentir.de los Authores) de ai fe infiere , que no ay 
razón fuficiente. Y lo que mas e s : Si el Obi ípo , que 
da la Licencia, no puede reconocerla deípues de dada, y 
la Sede Vacante no tiene mas Jurifdiccion, que la que h e 
reda del Obifpo y de donde ha parecido la que oy fe pre
tende? Vnde ergo habet qfawmé Si alguna nueva razón 
han excogitado al prefente los Señores , no ay duda, que 
ferá muy buena, como fu ya, y como tal atendida> y fi fuere 
conveniente, ferá en Tribunal competente (y que no fea 
parte) feguida. 

Que no aya Bulla Pontificia , ni Decreto de Sagrada 
CongregaciondeCardenaJ.es, que a la Sede Vacante dé la 
tal Jurifdiccion de Reconocer , fe perfuade positivamente, 
de que ñola han tocado hafta aora los Doctores. Antes 
ay Bulla de Clemente IV. dada en Perófaá 15. de Junio en 
el año primero de fu Pontificado, en que expreílá poder 
los Confeílores, y Predicadores vfar de las Licencias, que 
tienen del Obifpo defunto en el tiempo de la Sede Vacan
te : la qual trae el P.Fr. Manuel Rodríguez en fu Bullado, 
y es la quarta , que pone de efte dicho Summo Pontífice. 
Intento ponerla toda , por fer Breve , y acafo fatisfacer al 
deíleo mas curiofo, ó docto , por no fer ávida de promptoj 
o no docto, para obiar fu cenfura. 

CLEMENS EPISCOPVS 
JervusJervorum Del. 

•jZ ¿ú a oáyjisQ ioqMb óbidifloiq na? svp oi rjhihmq 

D Ileólis filijs Magiflro , & Frambus Ordinis Pmdicatorwn 
jklutem, & Apoftohcam benedióíionem. Exigenúbus ^ef-~ 

tr<z aevotionis mentís, evotis a,eftris Ubentér annuimus, &i¡>eúñones 
C z njejlras 

http://fentir.de
http://CongregaciondeCardenaJ.es


rvefirds quantum cum Deo poffumus fa\>orabiliter exaudimus. Ex 
partefiqu'idem ajeflrafuitpropofitumcoramNobis, quod hcet njobis 
a nonnuüis Patriarchis, Arcbíepifcopis, Epifcopis, & alijs Ecclefiarum 
Pmlatis audiendi confe/fionesjubditorumJuorum, ncc nonprxdicandi, 
& aliqua ajota malta pietatis opera commutandi in Juis Civitatibus, 
& Divcejfibus licentiaJit concejfa ( lo que fe figue es del cafo) 
quid tamenipfisPrAatis decedentibusnjtihccntia buiujmodi, Eccle-

jtjsfie Vacantibus, dubitatis, Nobis humiliterfupplicaflis, <vtpro-
njidere ajobisfuperboc paterna diügentia curaremus. Veflris igitur 

Jupplicationibus inclinan, pr&fentium njobis authoritate concedimus, 
njtm huiufmodicaju pofjitisajti, tandiú liberépmditla licentia, doñee 
<viduatis Ecclefijs proVifum fuerit de Paflore. Nulü ergo , &c. 
Ddt. Perufij 17. KalendasIuli1, PontificatusNoftriannoprimo. 

En efta Bulla fe vee con toda claridad refuelto á favor 
de ios Padres del Orden de Predicadores el punto del pre-
fente litigio, y Privilegio, que á favor de los Padres Meno
res Francifcanos extendió el mifmo Clemente IV. con las 
mifmas palabras referidas en la fupra eferipta Bulla , como 
fe puede ver en Manuel Rodríguez 1.1. qq .Regul . q. 59. 
artic. 6. in fine. Y de que las demás Religiones participan 

Í>or Apoftolicos indultos, como á todos debe fer inconcu-
b. De donde querer , que prefenten los Regulares fus 

Licencias para reconocerlas, refrendarlas, y aprobarlas, es 
vulnerar fus Privilegios , como querer dilatar limites á lo 
que ni toca, ni ha tocado á Sede Vacante alguna. 

Que tampoco aya practica de reconocimiento femé-
jante pretendido en efta Sede Vacante , confta de la mifma 
experiencia: pues en efta Ciudad, y Obifpado de Cádiz 
ay much©s Regulares, que han gozado el tiempo de mu
chas Sedes Vacantes con el Minifterio Sagrado de Predi
car, y Confeílár, como conftará, fi fuere neceffario, de fus 
Licencias ante Juez competente : y en ninguna fe halla 
Reconocimiento , ni Refrendación in Jcnptis de Sede Vacante 
alguna, como aora fe pretende, contra la ley, que es el alma 
de las leyes ; Confuetudo efl óptima legem interpres; fuera de 
pretender lo que tan prohibido eftá por Derecho á las Se
des Vacantes de no innovar la menor cofa, ni formar nue
vas coftumbres, ni eftatutos, como fe puede ver , y cono
cer en los Capitules Ne Sede Vacante, cap. 1 . Y De confuet 
cap.C¿w confiuetudmes. Además* 
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Además : de que aunque huviera ávido eíte eftilo 
contrario, rariflimo, violentado, no era inficiente alegato 
para executarlo aora. Lo primero : porque ít en algún 
tiempo íe hirviera hecho, fuera fin Jurifdiccion , y contra- ' 
viniendo expreflámente á vn Privilegio concedido al co
mún, y perpetuamente : y no deroga tal Privilegio , que 
tal vez, tal Religiofo, ó tal Convento, ó Conventos cedief-
fen á la violencia, ó por evitar mayores danos, que en tales 
tiempos, ó lugares diícurrieron, que fe podian feguir ; que 
no figuiendofe aorajantes fi,del Reconocimiento fe íigue el da
ño de pri /arnos de la libertad , que en la fobredicha Bulla 
concede á los Regulares Clemente IV. Poffitis njti tandiú 
libere pradiñalicentia, &c. Se figue, no bailar tan irregular 
eftilo, aunque lo huviera ávido: Pues didbufo, &c. 

N i obfta dezir , que no fefigue el daño dicho del 
Reconocimiento de las Licencias y aíli como no fe figuedeel 
de las ya reconocidas. N o obfta : porque en la dicha 
Bulla concede á los Regulares Clemente IV. Poffitis wú 
tdndiúliberépradiclalicentia,&cc. Se figue, nobaftar eftilo tan 
irregular, aunque lo huviera ávido. 

N o obfta dezir , que no fe figue el daño dicho del 
Reconocimiento de las Licencias y aíli como no fe figue de el 
de las ya reconocidas. N o obfta; porque en la circundan-
cia prefente de litigio , qualquiera Reconocimiento hiziera 
quizá defpues mucha fuerca para alegar eftilo , y poíTef-
íion j pero como los demás titulos íe han entregado, fin 
atenderá los Privilegios, ni litigar Jurifdiccion de Recono
cer^ Refrendar-, queda íiempre indemne la par te , que ha 
prefentado fus Licencias, para que en todo tiempo pueda 
libre, y voluntariamente negarla , fi guita , en qualquiera 
otra Sede Vacante. Difcurro, que bafta lo dicho , para 
que fe conozca con claridad la disfrazada zizaña. 

CLAVSVLA SEGVNDA. 

PRofigueel Iluftriff.mo Cavildo en fu Edicto , dizíen-
do : No aver pretendido reexaminar, revocar, ni conceder 
nuevas aprobaciones en general, ni en particular. 

D NE*. 



NEGV1LLA. 

EN efta claufula fe conoce mas clara la zizaña , por 
preceder ya de ella en lo dicho muchas feñas. Por 

que íi la Jurifdiccion Delegada del Summo Pontífice, que 
en efte punto exercíta vn Obifpo , mas confifte en el teiti-
monio authentico, que le da firmado de fu m a n o , fcllado 
con fu Sello, y refrendado de fu Secretario , que en cxami-* 
l i a r lo , y aprobarlo : luego fiel Iluftriílimo Cavildo pre
tende efta Refrendación, y authentico teftimonio ; esfeñal, 
que pretende exercitar la Jurifdiccion Delegada, que tuvo 
el Obifpo : Sed fie eft, que ningún Cavildo Sede Vacante 
fucede al Obifpo defunto en efta Jurifdiccion, como queda 1 

dicho : luego en lo que intenta el IluftriíTimo Cavildo, 
pretende Jurifdiccion, que no t iene , aunque ni reexamine, 
ni revoque, 8cc. porque aun reexaminar, y revocar, ni los Obif-
pos pueden , falvo eá efpeeiales calos Delegados de la 
Apoftolica Sede. Omitolo, por no fer del cafo. 

Que la Jurifdiccion Delegada, que gozan los Seño
res Obiípos en efte punto, fe exercite mas en dar el teftimo
nio, que en el examen, confta *, porque en cafo de que el 
Señor Obifpo tenga ciencia , ! y experiencia de la fuficiencia 
del exponendo,y examinando, puede omitir el examen; y 
dándole el teftimonio , puede {mnjtroque foro) feguramente 
erercitar el Minifterio , que la Licencia contiene: pero 
filo examinara, y no le diera teftimonio authentico, y L i 
cencia , pudiera con toda feguridad {vnajtroqueforo) exercer 
dicho Miniftro? • N o por cierto : y fi lo exerciera, debía 
atenerfe á lo que pudiera fobrevenirle en Derecho , y fuera 
de é l : luego mas exercen los Señores Obifpos fu Jurifdic
cion Delegada en el teftimonio, que dan m fenptis, que en 
el examen, que hazen : luego fi la Sede Vacante en el cafo 
pretende arogarfe lo m a s , confeífandofe defnuda de lo 
menos, ferá como el que todo lo pierde, no quedandofe ni'con 
lo mas, ni lo menos j fi no es en cafo,que fola la Silla Apof
tolica le puede conceder, de donde como dimana lo O r -
dinario,.dimana lo Delegado, como el Privilegio, que en 
fu origen no fe diftinguen. Y tanto monta vn Privilegio 

en 



en fu origen, como lo Ordinario. 
De donde fe infiere con toda expreíTion, que con el 

pretexto de noReexammaryreVocaryni conceder nuevas aprobado* 
nes, eílaba oculta la neguilla de Refrendar, que es lo mifmo, 
que revalidar la Licencia del Señor Obifpo defunto , para 
que pueda correr > como fi pudiera la Sede Vacante exer-
cer authoridad, propria del Summo Pontifice, y Delegada 
del Señor Obiípo, no teniéndola, ó como fi fuera necefiaria 
efta Refrendación, y Revalidación, aviendo de eftar á la Bulla 
de Clemente IV. citada; en lo qual, fi huviera alguna duda, 
folo á el Tr ibunal , que no fueífe par te , le tocará el decla
rarla, iti olormítel obnu^b'l lo £i$¡q Sñaisjl r> 

CLAVSVLA TERCERA. 

PRofigue el Iluftriílimo Cavildo, diziendo: Quepubli-
cofu Edicto, para que dentro de quince dias, fe prefentaf 

fén dichas Licencias; en cuyo termino prefentaron las fuyas fin el 
menor reparo las Sagradas Comunidades , que menciona el Editlo 

frupra efiripto. 

NEGVILLA. 

AQVI Guftára no tocar en el blanco obfeuro del 
Edicto , donde pardea tanto la neguilla , de que 

haze mención la prefente claufula j permitafe á lo ferio 
del eftilo tan exacto del aífumpto el lamento jufto de al
gún poífible, ó involuntario exceíTo : y fi debo referirlo, 
es : Que el tal Edicto primero mandaba (fo pena de Ex
comunión mayor , Utafententia, trina Canónica monitionepra-
miffa, con la fumma de comminaciones adherentes) á t o 
dos los Regulares , &c. que dentro de quinze dias prefen-
taífen fus Licencias, en que fe entendían Regulares Supe* 
riores, é inferiores en común, y en particular, &c. Oí Ini-
micus, de tan defeomunal neguilla author , que fembrafte 
tanáfatisfaccion tan inaudito hecho , tan deftituído de 
Derecho todo, y jamás vifto de Excomulgar tan de m o n 
tón , y tan contra todos los Privilegios de las Religiones, 
como fe puede ver en Nueftro Eminentiflimo Laurea: 

D 2k Citando 
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Citando {inferías) verb. Regulares. Circa Excommunionis exemp-
tionem ab Ordinarias. N o quiera Dios , parezca mas tan ex-
ceíTiva zizaña, disfrazada entre el mas puro grano.; ya, para 
la cenfura de los Doctos ¿ ya, para la eftrañez de los igno
rantes; ya, para el juizio mas r igido; ya , para la adverten
cia de los Poly t icos, que atendieflen correr con tanto Ím
petu fuera de fus juftas lineas lo que pudo caufar admira
ción en todos en tan fobradamente orenfivo hecho contra 
1 os Regulares; pero temple el jufto lentimiento la prefteza 
del desvanecimiento de tal mixtura, para que no lograííe 
el immicus á el primer paífo, á fu fatisfaccion , tal tropiezo, 
que fuelle para el fegundo laftimofo precipicio. Sea la paz 
quien deftierre efta neguilla á región, ó incendies del olvi
do ; pues de no fer a í l i , es de recelar, pueda falir con mas 
fuerca para fer Peior Priore. 

Dexé de referir, no de llorar, el Edicto en efte pun
to : y aunque es verdad, que las Sagradas Religiones men
cionadas prefentaron fus Licencias fin detención , no fe 
f igue, que fuefle por no tener Privilegios para no prefen-
tarlas: Los particulares motivos, que tuvieron, ni les qui
t an fu Privilegio , ni.hazen exemplar para que las demás 
Comunidades prefentén las fuyas, como ya dexo dicho. 
Si fueron tan vrgentes á la íazonlas razones, que pudieron 
prevalecer á la grave obligación de no permitir la vulnera
ción de fus Sagrados Privilegios; en efto fufpendo el ju i 
zio, que por no tocarme, debo venerar. 

Añadiendo > que para la junificación de nueftro h e 
cho, aíli en el primero, como en el fegundo Edicto, fobra 
la doctrina de Fagundez.Precep.2.Ecclef.lib .7 .cap . i .n . i8. 
Ex fent.Sylveftri. verb. Confijlor. i. n. 4 . q.3. adfaem. Y de 
Rodríguez Bull.t. 1 .fol.3 6 . donde dize: Q u e : Adhucfpecia-
Uteryy expreílamente,y contraDerecho q fueran citados para 
prefentarfelos ConfeíTores, fuera de ningún momento la 
citación, por fer derechamente contra fu Privilegio, por
que la Sede Vacante no puede innovar nada tocante á los 
Regulares: Etquanvis deillis jpecialitér (dize efte graviíhmo 
Doctor de la Sagrada Compañía) expreffeque loqueretw, adbuc 
ejfet nulltus momenti, cumfit direclé contra ülarum PúVikgiumh nihil 
emm Capitulum Sede Vacante innovarepotejl quo ad Regulares. Y 
*WúO í Q fe 
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fe añade el fentir del Doctiffimo Peyrinis, t» 5. Privileg. 
c . i . n.6. Apud Pelliz. Qm eum fe quitar ex doElnna commum, 
tracl:.8.cap.5.fecl:.i.quaíít.6.nLim.74. dondedize , que fi de 
hecho folo , y fin Privilegio en la mano, en lo eftraiio, ó ex
travagante , fin moftrar el Titulo por donde fe puede pro
ceder , de hecho también fe lia de refiftir: De faéíoproceden-
úbus (dize el Doótiflimo Mínimo citado) de faóío rcfifiendum 
eftex lege i.§. HocEdiélum.ffi Si mulier. tennis nomine. C o n que 
fe juftifica el no aver dadofe por entendidas las Religiones, 
ni del primero Edicto, ó Excomunión, ni del fegundo, de 
que vamos tratando. 

CLAVSVLA (¡¡¡¡TARTA. 

PR O S I G V E £1 Iluftriílimo Cavi ldo , d iz iendo: Que 
las dichas Licencias de los Regulares prefemadas, fe confir

maron fin innovar cofia alguna. 

NEGVILLA. 

NO Es menor, que las antecedentes la de la palabra 
Confirmación; pues en el Derecho (fegundize A l e -

xandro Scot.in Vocabul. Vtr. Iur.) Confirmatioefilurisprioris 
corroborado, wtcolligiturde fide inftrum. Cap. ínter dikólos. Y 
fuponiendo la Bulla , que dexo dicha de Clemente I V . 
holgara faber, fi neceíhtan de mas confirmación las Licen-
cias de los Regulares en tiempo de Sede Vacante? Y mas, 
diziendo, que en efta confirmación no fe apropria el Ilufinffi-
mo Cavildo facultad, que no tenga, y 'jurifdiccion \ quifiera faber 
de donde la tiene, quando de lo dicho confta, que ningu
na tiene en efta parte. 

CLAVSVLA QYINTA. 
i R O S I G V E El Iluftriífimo Cavildo en fu E d i d o , di

ziendo : Que defatendidas las circunfiancias expresadas, 
je niegan , y han negado ápreflareldebido reconocimiento á la furifr 
dicción del Cavildo en efta parte las mas de las Comunidades ::: va
liéndole delpretexto, &c. 

E 2V£-



NEGV1LLA. 

MV C H A Zizaña introduxo aquiel mmkus \ no tefe 
el termino Desatendidas , tan libreado de neguilla, 

quanto gloíTa defatencion el diflimulo Religiofo , como 
tolerancia de tantas vulneraciones de fus Derechos juftos. 
Nunca los Regulares han Deíatendido las determinación 
lies del Iluftriílimo Cavildo > antes fi, en todo lo han vene
rado, y veneran rendidiflimas, vltrade fer tan debido, por
que faben, es jufta correfpondencia a la eftimacion , que 
los dichos Señores han hecho íiempre délas Sagradas R e 
ligiones. Si el termino Desatendidas, quiere dezir, que lolo 
atienden los Regulares á fus Privilegios, incompatibles 
con la obediencia, á el Edicto, que no puede hablar con 
e l los , por confervarfe en fu Immunidad; no dexa de dar 
en el punto , pero fi vfara de otro termino mas expreílivo 
de la verdad, efcufara ambigüedades a las menos fabias 
gloíTas. N o me admiro ; porque á menos cofta, que q u i 
tando de la memoria los muchos términos, que pudieran 
fignificar la jufta excempcion, que gozamos , no pudiera 
el immicus fobrefembrar tanta neguilla. 

Lamentable defgracia del mas Sacro , como opimo 
terreno! Y igual infortunio de el fiempre mas puro grano, 
que ha logrado , como viftofe fiempre coronado á cente
nares de fus mas copiofos, como fymbolicos frutos! Quan
do en alguna Era avia de experimentar algún contralle de 
inopinados vientos fobradamcnte forafteros á fu genio, 
encontrando con alguna rara Á\>is interra, que difplicente 
del fecüsnjiam mas loable de fu immemorialpractica contraria, 
avia de pretender abforverla con el nuevo aplace de fu n o 
vilunio dictamen, pofpuefto el antiguo jaúsfa^e en la común 
eftimacion, que tanto ha fatisfecho, quando lo aprobaron 
tan Sacras Anteceíforas, como Sapientiíumas C a n a s , d ig 
nas de todo aplaufo • Volucres caiicomederunt illud; ó con a l 
guna acre Efpina , que a la moda de fu planta avia de idear 
el fofocarfus mas antiguas creces de toda veneración con
dignas : Etexoru fpma fiiffocaveruntillud i ó reducir á arifta 
k> que íiempre fe ha coníervado in njiñdiobjéf\>antia: Natum 
arutty qual piedra, fuperpetram, de tropiezo al tan continua-



do cur io , por no aver fabido connacuralizarfe al humor 
nativo del terreno : Qmk non habebat humorem, tan execuco-
riado de Pacifico, tanal modelo déla Doctrina de Chriíto: 
Beati Paafici. Pero no tema tan peregrino terreno , que la 
Bondad tan calificada de fu buena tierra, como notoria por 
los efectos de tantos figlos, no permitiera el defmedro me
nor de tan puro, como aprobado grano , para que jamás 
interrumpa el colmo de íus acostumbrados centenares fru
tos, fin que prevalezcan los contrarios, como eítraño&vieñ-
t o s I n terram bonam.. aliud centcjjimum. (Luc.c.8.) 

Por debido fupone el reconocimiento de los Regu
lares á la Jurifdiccion del Iluftriílimo Cavildo; pero avien-» 
do ya dicho de el termino Reconocer la zizaiía, que en fu in 
diferente lignificación implica , no parece preciílo dezir 
aoralo mucho , omitido entonces, por difcurrir lo dicho 
bailante para mi intento. Pretexto llama el Iluítriílimo 
Cavildo al motivo, que tienen las Sagradas Religiones para 
mantenerfe en la poífdhon de fu independencia en efte 
punto. N o le halló Caiepmo otro íigaiíicado a efte ter
mino, que faifa caufa, ^eljtmulatio ¡ pero Ja piedad le hallara 
en la modeftiflima intención de tan Sagrados Señores , n o 
otro, que lignificar motivo,fundamento, ó ra^pn: y aí l i , bien 
fe dexa ver la mucha neguilla, que disfraza ; pero á el mif-
m o tiempo fe diieurre la buena , y fincéra intención, que 
preferibe : fupueílo, que en la claufula íiguiente dize, que 
ha procedido el Iluftriílimo Cavildo con toda reflexión, ajfien 
el examen de losfundamentos de Derecho , que ¿ los Regulares favore
cen , como en el modo de practicar el <rfo de él, no juagando, Como no 
ju^ga, exemftos a losReligiofosenefle cafa ; parece , que d á á 
entender, lo primero: que no entiende fu Iluftriíhma por 
Pretexto lo que fuena, fino lo que en mas galante poly tica 
no fe nos debiera atribuir. 

Lo fegundo; que ha vifto nueftros fundamentos : y 
que por ellos no nos ju^ga exemptos de fu Jurifdiccion en efle 
cafo. Si no [onde efte cajo los fundamentos en el Derecho, 
que fu Iluftriflima ha vifto ; no ay duda , que en él no nos 
eximirán, fino en o t ro , para que fe hizieron en Derecho 
los de efle cafa, ni faltará quien los diga, ni t iempo, y lugar 
competente para dezirlos > no como parte tan intereflada, 
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fi como Juez , can en el medio , como liberaliílimo, fin 
eftremarfe con ninguna parte, que es proprio de Principes 
lo que con Divina practica enfeñó Chnfto Señor Nueftro: 
Stetit le fus in medio: Pax <vobis. 

CLAVSVLA SEXTA. 
\'iÁíiu\ ' J I J o Ü^IÍJC / ' C n & T ^ [OLIÍJ,;(.jv v >o,OÍIJOrií»i t,\'i i o r J 

TT L A M A El Iluftriífimo Cavildo á nueftra defenfa 
| j Privilegiada, Rejiftentia.... por no extender fe los preten

didos Privilegios al del Reconocimiento ,jy Refrendación, que 
el Cavildo intenta,y ha intentado* 

NEGVILLA. 
3!sdi> p{*##nq ,933,1 J5«|c fi ; c ,*>íjq ¿ni,auíojn:, í ¿ Í 3 1 i 35n32011 b 

MV C H A Ay aqui que fegregar. Lo primero : Es 
verdad, que han refiftido los Regulares; pero no 
fin Privilegios, como implícitamente denota la 

caufal (pomo extender fe,e^tc.) Y en efta inteligencia efta de 
la zizaña la mezcla. Es verdad, que han refiftido ; porq ue 
juzgando por ciertos fus motivos , y no Jiallando alguno 
para lo contrario, faben q u e : Non refiflens erroribus, cenfentit. 
dift.83.cerror.cap. Quid enim. cap.Confenúre Extravag.loan. 
2 1 . Ne Sede Vacante. §.SiFratrum. 

Nunca es refiftencia vituperable la que fe haze en de 
fenfa de proprios Privilegios ciertos , y merecidos jufta-
mente del que los poífee. Y teniendo Privilegios tan cier
t o s , y tan merecidos las Sagradas Religiones de Exempcion 
e n efte pun to , y otros muchos de la Jurifdiccion Epifcopal, 
y de la Sede Vacante , no ay motivo de llamarle a la defen

s a , Refiftencia. Quien leyereenel Concilo Tridentino 
feíT.6. dereform. cap. 4. eftas palabras : Capitula omnia five 
Cathedralia,fivealia poffunt njiftari, corrigi? & puninab Epifccpo, 
non obfiante exemftione, cenfuetudine, &c. In contrarium, dirá, 
que la refiftencia de algún Iluftriílimo Cavildo á fu Iluftrif-
íimo Obifpo para que no vintaíTefu Cathed ral, fue in jufta: 
pero fi atiende á los juftillimos motivos , y Privilegios de 
dicho Cavildo , fufpenderá fu Cenfura. Quien oyó vn 
pleyto de Campanas , y folo por oír Campanas juzgara, 
gloífaría refiftencia injuftade vn Capitulo Iluftriílimo á fu 

IluftriíTmia 
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Iluftrifíima Cabeza \ pero quien íupiere la Concordia, &c . 
dirá , fue deíleo de mantener la Concordia delicada entre 
Obifpo, y Cavildo. Pues fi el prudente juzga por debida 
efta renitencia, no ay duda, que juzgará por loable la de ios 
Regulares en defenía de fus Privilegios. 

Dize el Edicto, que No fe extienden los pretendidos.(mejor 
dixera obtenidos á fuerza de muchos méritos) Privilegios de 
los Regulares a eximirlos del Reconocimiento , y Refrendación , &c . 
N o féfi concuerda lo dicho con la Bulla de Clemente I V . 
referida: lo que fe e s , que no concuerda con la claufula 
vltima, que dize: In huiujmodicafu pojjitis njtitandiii, liberépm~ 
diña licentia , doñee ajiduatis Ecclcjijs.provifum fuerit de Paflore. 
Mucho difeordan el termino Libere , con el Reconocimiento% 

y Refrendación debida. Al.mifmo intento, que efta Bulla* 
eftánel Deereto dePauloV.ann.1650. otro de San Pió V . 
Romam Pontificis providentia., y otro de Vrbano V I I I . en los 
quales dan los S unimos Pontífices authoridad de Recono
cer á losObifpos fucceñores (enquécircunftancia y y cafo, 
no es del cafo) y no fiendo la Sede Vacante alguno de los 
eftremos, entre quienes media, en quanto á la Jurifdiccion 
Delegada; fe figue, que fe extienden nueftros Privilegios 
á eximirnos del Reconocimiento de la Sede Vacante ; íiendo 
efta en fentir comuniílimp medio , en lo Delegado , per ex-
chfjionem extremorum. 

A que fe agrega, el que en la Curia Romana florecen 
mas linces ojos en el punto de Privilegios Regulares, que 
la cecuciencia afectada de algunos , ó prefumptuofa de 
otros, que á bulto folo vozea íin la diferecion debida, que 
los Privilegios Regulares en el prefente, y otros puntos de 
exempcion, eftan muy vacilantes , á quienes el Señor pe|¿ 
done , lo que nos enfeñó á perdonar , y arreglados afu 
Doctrina, perdonamos, á quienes debemos remitir piado^ 
fos, para que abran los ojos en el Epitome Qanonum de Nuef-
tro Eminentiflimo Laurea B ranea t i , tan eminente en fu 
efpeculativa, como en la practica Cur ia , en la Romana, y 
fus Sagradas Congregaciones , toda fu vida, hafta. el mas 
anciano termino*, obra la mas infigne , noviilima, la tan 
importante, como vtilá todos los Señores Canoniftas,don~ 
de fe pueden ver, quales fon los Decretos , y Bullas* que 
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eftán en fu vigor,y quales no> de todos los quales, ninguno 
íe verá á favor de la pretendida Jurifdiccion; antes fi, invindi 
obfrvantia toda laexempcion Regular , de láOrdinaria Ju
rifdiccion de los Señores Obifpos , y Sedes Vacantes fk 
confequens, exceptos algunos ranílimos cafos; y eítos, íolos-
por Delegación á los Señores Obifpos vivos, no á los v i v o s , 
y los muertos; porque los vltimos, que no lo fon , no íuce-
den (en la confiante opinión) en la Jurifdiccion de fu San
tidad, puramente Delegada. - Vcafe verbo exemptio, que es 
todo nueftro afylo, y Ordinario, v. Epifcopus circa Regulares. 
\'. Regularescirca confeffiones , & pradicationes. Circa exemptio-
nem ah excommunicationeOrdrnariorum. Circamñftationem perfo-
narum, & rerum Regularium , y otros muchos concernientes 
circafubieélam materiam , que no permite la brevedad de el' 
aífumpto; y viftas ettas citas, verá el fundamento, que tie
ne la pretendida vifita de fus Títulos > fi no es, que mañana 
fe pretenda también la de los de Ordenes, porque los dio el 
Ordinario ", que también lo es la Sede Vacante , y querrá, 
también poner fupajfe, corra, ó valga. 

• • • 

P R O S I G V E El Iluftriffimo Cavildo en fu Edicto, 
diziendo, que ha llegado á entender, que los Regu
lares tienen animo de abfienerfe de njfar de las facultades 

concedidas por ellluftrifjimo Señor Obifpo defunto. 

NEGV1LLA 
A Abftinejiciádel vfo de dichas facultades, puede 

i tener dos feíitidos: El primero, y bueno es , que 
como tienen los Regulares facultad del iluftriílimo 

Señor Obifpodefunto-para Confeílár, y Predicar: y liber
tad para executarlo fegun la Bulla de Clemente I V . pue
den libremente, ó executar dicho Minifterio, ó no exer-
cátarló , pues no tienen preciífion, que les obligue 
(fi no es la Charidad) á eftar continuamente de día , y 
de noche con notable quebranto de fu íahtd confenando 
indefeífos, y auxiliando á bien morir á los fieles ¡ pues efl# 
preciflionfolo obliga éftrechameiite, dejuíHcia^ á los que 
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•recogen Diezmos, y Primicias, que ofrecen los fieles. 
El fegundo fentido (aquí efta la neguilla) e s : Que 

los Regulares intenten abftenerfe de dicha facultad , pri
vando á los fieles de fu alivio efpiritual. Efta zizaña efta 
bien conocida con la experiencia: y afll, digan los mifmos 
fieles, á qué Convento de Regulares van , que no hallen 
Miniftros,queles concedan dicho alivio? Vayan á otras 
partes: qué les dizen? Vayan á los Fray les, que no tienen otra 
cofa quehacer. Los Fray les los alivian: y trilles de los fie
les , fi les faltan los Frayles para elle alivio! Aunque no 
difeurro, que les faltará D i o s , ni Miniftros, aunque fea 
Reclutando Miniftros para reemplazar, en cafo, que lo 
Frayles fe abftengan, fi quifieren , del dicho Miniílerio; 
que xivrá, los fuficientiílimos á queTe pueda extender fola 
la facultad de Reconocimiento puro, conque podrán fuplir la 
falta taneonfiderable de tanta Religión! Ombros fiempre 
para el pondusdiei, & aflús en la adminiftracion de los Santos 
Sacramentos, Doctrinas, y todas facultades en el férvido 
de la Iglefia, y vtilidad de los Pueblos; pero trille de v n 
pobre Privilegio Regular, emanado de la Silla Apoílolicaí 
Q u e , ni por D i o s , ni por fus Santos fe le permitirá el libre 
vfo! Como fi fueran Diezmos, y Primicias, ó obenciones 
Parrochiales, de que fe'reconocen indigniflimos. Mas 
Derecho es el Derecho, por mas que fe quiera torcer , qui 

Jentit onus, fentire debet, &commodum. (deReg.Iur.) Puesfí 
es allí) á la Silla Apoftolica , á quien fio le duele la liberali
dad, íábiendo manejar el pefo del Santuario , y es á quien 
le toca h y mas , repugnando tanto á quienes pretenden 
(á Titulo de Ordinario) halla lo extra Ordinario, para que 
no tienen Titulo. Señala el Edicto Iglefias donde con-
fieíTcn los fieles ¡ pero no les prohibe las o t ras , porque no 
puede : y en cafo, que las prohiba, fe verá el cafo del libre 
víb. ! i • "j 

Otra neguilla parece diílimularfe en la referida preven
ción, y providencia de Miniftros, que en fu vida hanfido 
ConíeíTores, de que fe debiera echar mano á falta de tantos 
Regulares; y es, la que comenta (en la voz común) la pro
ximidad de otro Edicto en la Prenfa, para fufpender á todas 
las Religiones de Confelfar* fino direclé -7 cafo, que á ningún 
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acordado le pudiera, ni á la imaginación , ocurrir j iniireñé 
por lo menos, prohibiendo, ó con precepto, ó con cenfu-
ras, el que fe confeíTaíTcn con los Regulares aprobados por 
tantos Ordinarios defuntos, y aun Sede Vacantes; en cuya 
refolucion (tenga la verdad fu lugar) ya fe viera quan juila 
fuera fegun tantas prohibiciones Pontificias, y Cenfuras 
de los Summos Pontífices; como fe puede ver en el Erudi-
tiflimo Arfdekinde la Sagrada Compañía , acérrimo de-
fenfor de femejantes Privilegios, en fu Theologia Tripar
tita ( tom . i . p . i . tra¿fc.i. c .3 . q.2,5.) Además, que fuera di
cha prohibición muy conforme á la libertad del ampli l ímo 
Privilegio de la Bulla de la Santa Cruzada, el qual queda
ría notoriamente vulnerado, impedidos los fieles de poder 
elegir qualquier Confeífor aprobado por el Ordinario. 
Punto, que no tocando á efte Manifiefto averiguar , pues 
al Supremo Tribunal de la Santa Cruzada le pertenece pri
vativamente la indemnidad tan ampia de dicho Privilegioj 
folo nos contentamos con venerar (dado el cafo) y revé* 
renciar á quien tan.ampla potejlatem dedit bominibus. 

~" JTr"rLA OCTAVA, 
a. 

R O S I G V E El IluftriiTimo Cavildo en fu E d i d o 
vltimamenteánueftro intento, diziendo : Porque 
todos eflen en la inteligencia, de que el Cavildono es cauja de 

los daños, cjueje pueden originar, ni delejeandalo, que Je debe recelar, 
refulte, ha determinado publicar ejle Ediélos & c . 

NEGV1LLA. 
I E M P R E á lo vl t imodela fiembra > fuele echare! 

ferribradorélpuño , y lo demás, qué ha fembrado. 
Siempre tiene fobrada el inimkus la zizaña de extra

vagante cofecha, que adminiftrar á mano, fi ella no fe canú
tela ; pero aqui parece , tuvo mas que fobrada : porque 
á vn tiempo íe brujulean dos neguillas disfrazadas: la vna, 
que toca en el efplendor de tan Julio, Reóto, Prudente, 
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como Venerando Cavildo, con la noca del excuffatio non peri
ta. La otra, graduar motivos de los ímminentes efeanda-
losá la defenía tan jufta de los Regulares , por coníervar 
fus Privilegios: Que el Iluftriílimo Cavildo prevenga con 
fu Edicto a todos, de que no intenta dar efeandalo, es juf-
tiilimoj porque como ay experiencia déla ligera Plebe, 
que luego ie efcandaiiza, es prcciíTo prevenirla, para que la 
ruina fea menor, 6 ninguna a la vifta fola del Edicto , que 
fi no viera la luz , fegura citaba de moverfe, fi no íe difper-
tara el fueíio de tantos f iglos, en que vivia lo Regular in 
pace in idtpfum donmam, & requiefcam, deípues del Rejquiefcatin 
pace de tantos Señores Obifpos. Y a fe vio , quan fin fun
damento fe efcandalizaria al rumor, ya dicho, de las C a m 
panas por fu repique : como en otro, entre vnos Señores 
Canónigos, Dignidades, y Prebendados, fobreel congref-
fo general a fu Cavi ldo : como de otros, en puntos Jurif-
diccionales; que no eítan dados ai olvido. Y alguno, que 
no pe'yna canas, y fin acafo, que al prefente ha dado el ma
yor fomento por el no virtus nanita , frtwr en puntos , de 
que el común debe hazer vniforme punto, fin eximirfe^ar
te alguna., de que no fe vulnere de la Comunidad Regular, 
fuero ninguno. De todos los quales cafos gloííar, fer m o 
tivos de efeandalo, tuviera vifos de fobrefembrar neguilla, 
donde folo huvo puro Tr igo , y recta intención en cada 
parte de mantener fus mas competentes fueros pretendidos : 
y aíli , fi fe efeandalizan los menos fabios, en fu cortedad 
eftará la culpa, que recibe, fin darfelo, el efeandalo. 

El Iluftriílimo Cavildo, en la claufula dicha, pufo en 
fu Edicto vn Renglón de oro a fu charidad ardiente , bien 
proporcionado \ porque como fobradamente fabe , que 
competencias, aun en lo mas Sagrado caben , íincaufa 
activa del menor efeandalo, como fue la de San Pedro, y 
San Pablo fobre el punto de la Circuncifion de los Genti
les convertidos ¡ y la mifmade S. Auguítin,y S.Gerónymo, 
fobre el mifmo aífumpto de : Reflitit in faciern, quid reprahen-
fíbilis; folo íe debe notar la diferencia notable de quien 
provoca, a quien es provocado. 

Affimifmo: anadie fe le oculta, caber competencia 
entre fu Iluftriílirna , y las Sagradas Religiones en puntos 
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de Jurifdiccion, fin dar el menor motivo de activo efeanda
lo ; por lo qual es eílimable la claufula del Edicto; porque 
en atención al aífumpto de la prefente competencia , pre
viene a los menos avifados, para quenifecfeandalizendc 
Cavildo tan I luí tre,como ni de tan Sagradas Religiones, 
pues cada parte intenta, ó defender fu Derecho los que lo 
íaben, ó quelofepan para confervarlo los que lo ignoran, 
ó los que -afectaren ignorarlo por algún motivo eftraíio, 
renunciando el fuero del juizio Anílotelico del Mugís árni
ca ventas, ó mas Sagrado del EclcíioAico:Pro anima tuanecon-

fundaris dieereverum. EccLcap .4^ .14 . Pero no obítante 
tan juila precaución , fe debe tener prelente fiempre el 
riezgo déla ruina en las muchas confequencias, que ha de 
procurar diífeminar, como luyas, el enemigo de la paz; 
porque, como ha de oír el Pueblo con confonancia la di-
fonanciadela paz en la boca, y laeípada en.la mano, ella 
Quarefoa? Quando en la fumma paz del Deíierto entre 
Dios, y fu Mililitro Moyfes , vnoslagloíTaronMufica, y 
Otros la commentaron Guerra: Vlulatuspugm auditur.,.njo~ 
cem cantantium. Exod. cap. 31.17. r 8. Y en la Ceniza immi
nen te, al oír dezir, que lomos polvo , fin cellar tan recio 
viento i qué podrá inferir? El Viernes de Enemigos á la 
puerta; quien fe avendrá á la concordia , fi no regiílran, 
componerle la difeordia mas Sagrada, halla aora nunca 
oída •, que debiera fer , como haíta aqui , la mas Sagrada 
Liga , pofpueftas nuevas etichetas de ninguno de los anti
g u o s deducidas a la practica con femejante tezon? Pero 
no feintroduzgael Manifieíloá Predicador , proteílando 
ier folo íu intento fegregar del mas puro Tr igo la neguilla, 
de donde fiendo, c o m o debe fer, vna la voluntad, y cora
zón de todos , todos vn animes regiílrarán con atención la 
Bulla del Sainiffimo Padre C L E M E N T E X . que trae el 
Doctífiimo Sylveira ( en fus Opufc. var. 1 . refol.32. ) la 
mifma, que motivó á elladefenfa > <> Manifiefto, con la 
oportuna metáfora, que ofreció la Dominica oceurrente 
á la fazbn del Edicto, que todos la podrán leer , teniendo 
buenas lecciones : Y mejor , por conclufion , fe puede 
leer la Apologética Do&iílima Confulta , que hizo , y 
refolvió en Derecho el muy Erudito Padre Fray-Gabriel 
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Noboa, Doctoren SagradaTheologia por la Vniverfidad 
de Salamanca, y Cathedratico de Pruna en fu Real C o n 
vento de N . S. P. S. Pranciíco de dicha Ciudad , y íu R e 
gente j ó íu Defeníono , que dio á luz con. las mucuras 
de íu notorio ingenio, y literatura , en el qual, tan 4 fo&Pfí& 
¿¡uam ab duthmtdte de innumerables Claíicos Doctores, aíli 
Regularesj como Seculares, quafievtdenter, Moraliter,Iun-
dice, eyPdlmañter, en todo Derecho Canónico , y Civi l , 
Bullas Pontificias, Cañones de Concilios, Gloílás, anchen-
ticas, y declaraciones íemejantes de las Sagradas Congre
gaciones del Santo Concilio Tridentino , y Sacra Rota, 
prueba la fubfiftcncia de los Privilegios Regulares, contra 
la pretenfion, ó nuevo impuefto - gravamen de folo querer 
Reconocer Jin exdmen , aprobar, ó Refrendar las Licencias de 
Predicar , y Tirulos de Confeílar ! á. todos los Regulares; 
intento, que publicó por vn Edicto general, &c. pero fin 
mas fruto , que el efeandalo notable de los Pueblos. Y 
íi efte fue el éxi to , como lo ha fido igual las pocas vezes, 
que le ha intentado por Señores Obifpos j qué fe podrá 
•tiperar de íemejante intento en vna Sede Vacante, que 
pretende arogarfe lo que ni á los Señores Obifpos les es 
en Derecho permitido i fin poderles favorecer adbuc las 
Bullas alegadas á fu favor en Efpaña , ni del Señor San 
Pío V. ni del Señor Gregorio X V . ni del Señor Clemente 
X . que hablan folo de los Señores Obiípos njivos , ante-
ceífores, ó fucceíTorés (que alguna coíita mas de lus nof-
mim han de tener, que no puede la Sede Vacante) y aíli, 
ni por la imaginación les paífa hablar de Sede Vacante; 
Veafe dicho Author, y fu difuílá explicación ; y la común 
inteligencia de toda Efpaña, Francia, y Portugal , fegun 
el Doctiílimo Arfdekim, ya citado, con las Declaraciones 
tan authenticas, y tan multiplicadas, que trae de la Sacra 
Congregación , y Concilio Tridentino , á favor de los 
Regulares Privilegios, que fon tales , y tantas, que no 
dexan refquicio de menor duda al mas Docto , y deiapaf-
í ionado; falvo á quien guftare de diíTenciones, difguftan-
d o de la paz, re futiendo adbuc á tantos vivos Oráculos del 
Supremo Tridentino: Quis refúútei, &pacem babuirt dize 
el pacicntiílimo Job. Veafe aílimifmo la Bulla del Señor 
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S V B C O R R E C T I O N E S A N C T ^ E R O M A N A 
E C C L E S I ^ E . ti 

SIGVENSE 

Vrbano V I I Un plentiudine poteftatis, fu dat. 13 .de Mayo 1^15. 
publicada, y mandadaobfervareneftos Reynos de Efpa
ña, debaxo de graviflimas penas , por el Iluftriílimo Señor 
Don Julio Saccheti, Obifpo de Gravina , y Nuncio de fu 
Santidad, donde aprueba, confirma, innovando, y de nue
vo concediendo los Privilegios Regulares explicados , y 
declarados por las Sagradas Congregaciones de los Emi-
nentiílimos Señores Cardenales refpetme de las Sacras C o n 
gregaciones , y en particular.del Santo Concilio Tridenti
no, en diverfos tiempos emanados \ entre las quales fe vén 
clara, y diftintamente las que deniegan la pretenhon de efta 
Iluftriílirna Sede Vacante,y otras fuairas, que pretendieren 
la inaudita Prejentacion, Reconocimiento, ó Refrendación, íin moti
vo de examen a todo el común de las Rel igiones , de íus T í 
tulos, y Licencias de Predicar, y Confeí lár ,y á los Señores 
barrochos, ó Curas \ en todo lo qual, vnos , y otros eftan 
exemptos igualmente, vlia vez examinados, y aprobados 
4dpfáfcripthm Tridcmim, por Derecho, y Privilegios confian
tes de (anejantes de nuevo arbitrados , como inauditos 
gravámenes, como blandos, y lúa ves preparativos: Molliti 

funtfermones eiusJuper olcum,& ipfifuntlacuia; para otro mayor 
de la Sede Vacante futura, de intentar, que fea con examen, 
ó otra efpecial moleftia. Ol fi fe imprimiera, como en la 
memoria , en el corazón el tan repetido extingue flammas li-
tium, como el antiguo dijjofoe litis vincula, aflnngepacis federa: 
olvidando Novedades, que de pequeñas centellas en iu cau-
fa,fuelcn parar en lamentables incendios. Y por vltimo, y 
que Deus det nobisfuam pacem,&c. Quammundus¿are nonpotefi. 
Atiendafe al Oráculo del Coronado Profeta , donde dize: 
Que la paz , que defciende del C i e l o , primero fe alverga 
enlos Montes mas Sagrados déla Iglefia, para que allí 
de ellos fe pueda derivar á los Pueblos ; pero con la cali
dad , que no fe les niegue a los humildes Collados de las 
Religiones, fu Jufticia : Sufcipiant Montespacem Populo : & 

Colles Iuflitiam. P f. 17. v. 3, 
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SIGVENSE LAS COPIAS 
de vno, y otro Ediño, como de vn pa
pel manufcrito, quefefixó adjunto 
aljegundo, cuya mano, y Author, 
aunque noJé[abe fixo,feprejume {no 
con pocojundamento extrinjeco, como 
de Ju mijmo contenido) fer de algún 
&elofo, como Grave, y Doftifjxmo de 
que duraíTe,y no fe interrumpieíTe la 
pa&, como difpílcente defemé jantes 
novedades del mifmo cuerpo de el 

l'luftrijjimo Cavildo, iuppreíía 
manu. 

PRIMERO EDICTO. 

N O S E L C A V I L D O C A N Ó N I G O S 
IN SJCRIS de la Santa Iglefia de Cádiz Sede 
Epifcopali Vacante, &c . 

Por el prefente, mandamos en virtud de Santa O b e 
diencia , y íiendo neceílario , íó la pena de Excomunión 
mayor trina Canónica monitionepmmiffa en Derecho, á todos 
los Vicarios, Curas, Tenientes, ConfeíTores Seculares, y 
Regulares , Presbyteros , Mayordomos de Fabricas, 
Colectores, Sacriftanes Mayores, y Menores, Notarios 
Apoftohcos, y Ordinarios, y demás Miniftros Eclehafti-
cos , y Seculares de las Igíeíias de nueftra Jurifdiccion 
Ordinaria , que dentro de quinze dias primeros figuien-
tes al de la fixacion , y publicación de efte nueftro Edicto, 
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y Mandamiento, ó como del prefente fupieren > compa
rezcan ante Nos , ó remitan ámanos del Señor Canonizo 
D o n Andrés Pedro déla Sierra Vargas Machuca, nueítro 
Secretario, los Títulos , y Licencias ¡> en virtud de que 
cada vno exerce los dichos Oficios , y Miniíterios , para 
que por Nos lean examinados, y reconocidos , y fobre 
el los , fe provea lo que convenga al fervicio de Dios nuef-
tro S e ñ o r y buen govicrno de efta Dicecefis; con apcr-
cebimiento, que pallado dicho termino, fin les mas citar, 
ni llamar, procederemos á declararlos incurfos en dichas 
Cenfuras, y aprobarán, y reprobarán de ellas, y alo de 
más, que por Derecho aya lugar. Y mandamos á nueítro 
Notario Mayor , ó á otro qualquiera , publique efte 
Edicto , y lo fixeá las puertas de las Iglehas, para que á 
todos confie. Dado en nueítro Cavildo a i veinte y nue
ve dias del mes de Diziembre de mil fetecientos y catorze 
años. Do&or D o n Antonio de Roxas y Ángulo. Doctor 
D o n Pedro de Guzman Maldonado. Por acuerdo de el 
Cavildo Canónigos in Sacris Sede Epijcopaii Vacan
te. D o n Andrés Pedro de la Sierra Vargas Machuca. 
Edicto, para que comparezcan, y exhiban fus Títulos los 
Miniftros de la Jurifdiccion , y los que los tuvieren, aun
que fean Regulares con termino dequinze dias, que 
fe cumplen en diez y feis de Enero de mil fetecientos y 
quinze,&c. 

EDICTO 



EDICTO SEGVNDO. ^' 

N O S E L C A V I L D O C A N Ó N I G O S 
¡N SACRIS de la Santa Iglcfia de ella Ciudad 
de Cádiz, Sede Epifcopali Vacante, &c. 

A todos los fieles de efta dicha Ciudad, y Obifpado, 
falud en Nueftro Señor Jefu-Chrifto. Hazemos faber, 
queaviendoenlosprincipiosdeefta Sede Vacante de ¡feu
do Reconocer las Licencias de Confffar,y PredJcar,en cuya virtud 
exercitan eftos Sagrados Minifterios las Religiones de 
efta Ciudad , y Obiipado; a fin filo de futisfu^erla obligación 
de nueflro Paflorulencurgo inflrayéndonospor ellas de la copla de Mi
niftros , y Operarios Evangélicos, de que debe eftar proveída 
efta Vina, que el Señor ha fiado oy a nueftra folicitud, fin 
jer nueftro animo dilatar limites á nueftra 'jurifdiccion, ni vulnerar 
los Privilegios, de que eftaran favorecidas juftamente las Religiones: 
pues no fe ha pretendido reexaminar, revocar, ni conceder nue
vas aprobaciones en general, ni en particular de cuya pura recta 
intención ha conftado á los mifmos Religiofos por las 
Refrenduciones, que bun vifto en lus Licencius, que jé hun exhibido, 
publicamos nueftro Edicto, para que dentro de quinze 
días fe prefentaílen dichas Licencias : en cuyo termino 
prefentaron fus Licencias , fin el menor reparo , la muy 
Venerable Communidad de la Sagrada Religión de la 
Compañía de Jefus, y los Padres Confeífores del gloriofo 
Patnarcha San Juan de Dios de efta Ciudad : y del 
Obifpado, las Religiofiíbmas Communidades figuientes: 
Los Padres Carmelitas Dcfcalcos de la Isla de L e ó n , los 
Mercenarios Defcalc, os de Veger , y de la Almorayma, 
los Padres Menores de San Francifco, aííimifmo de Ve 
ger , y todos los Conventos de la Religión de San Fran
cifco de Paula *> las quales Licencias fe Confirmuron fin in
novar en cofa alguna : y aunque a vifta de tan dignos 
exemplares, y de las mueftras, que el Cavildo ha dado de 
no apropiurfefacultad, y jurfdicción, que no tenga, debiera con
fiar, que antes de cumplirfe el primero termino, huvieran 
todas las Religiones de efta Ciudad , y Obifpado , fran^ 
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queado las dichas fus Licencias, para el efe d o prevenido 
por el dicho Edicto : fin embargo , fe experimenta, que 
defatendulas las circunftancias expresadas, fe niegan , y han negado 
ápreftar el debido Reconocimiento a Id funfdiccion de el Cavildo en 
efta parte las mas de las Communidades de efta dicha 
Ciudad, y algunas de el Obifpado, como Ion los Reveren
dos Padres de Santo Domingo de efta dicha Ciudad , y 
fu Obifpado, los de San Francifco, los de San Auguftin, 
los Mercenarios Defcal^os , los de San Francifco de la 
mas eftrecha Obfervancia, y los Padres Capuchinos, con 
otras Communidades del Obifpado, valiendofe de el prt-
texto.de fer Privilegiadas las dichas Licencias. Y aviendo 
el Cavildo procedido con toda reflexión, aíli en el examen 
• de los fundamentos de Derecho , que los favorecen, como en elmodo de 
prafticar<el njfo de él\ no juagando, como no ju^ga , exemptos a los 
dichos Religiofos en efte cafe ; hiziera grave ofenla á la Ecle-
fiaftica Junio1 iccion, que adminiítra, fi pallara en íilcncio 
efta Reftftencia , pudiendofe en la pofteridad alegar, como 
acto confentido en perjuizio de la facultad Ordinaria 5 
por no extenderfefus pretendidos Privilegios AI del Reconocimiento y 

y Refrendación, que el CaVildo mtenta, y ha intentado \ y aíli , ha 
continuado, infiftiendo, que los dichos Religiofos cum
plan con el tenor de dicho Edicto : Y no aviendo hafta aora 
obedecido, ni teniendo animo de obedecer, como hemos llegado 
á entender; fino de abftenerfe de <rfar de las facultades concedidas 
porellilufirijfimo Ser.or Obifpo de fumo, privando a ios fieles de 
fu alivio efpiritual. Porque todos efttn en la inteligencia de que 
el Cavildo no es caifa de los danos , que fe pueden originar, ni del ef
eandalo, que fe debe re^eLtr refulte, ha determinado publicar 
efte Edic to , mamfeftando la realidad de el hecho , y los 
motivos , que le impelen á confervar fus refoluciones; 
previniendo , que en todas las Iglefias de la filiación Ordi
naria, y de los Religiofos, que hanexhibido íus Licencias, 
tendrán Copia de Confeílores , para ifu confuelo ; cuya 
providencia, queda á el cuydado del Cav i ldo , y de dar las 
que convengan para confervar ileffa la funfdiccion Ecclefiaftica. 
-Y mandamos, que efte Edicto fe publique por nueftro 
.Notario Mayor, y fe fixe en las Iglcfias, y partesacoftum-
fcradas. Y ninguno lo tilde y borre, <óiubftrayga, pena 

de 
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3>. 
de excomunión .mayor. Dado en nueítro Cavildo 
Canónigos inSacris de efta Santa Iglcfia Sede Epifcopali 
Vacante a onzede Febrero de mil íetecientos y quinze 
arios. Sellado con nueftro Sello, firmado de dos Señores 
Canónigos, y Refrendado de nueftro Secretario. Doctor 
D o n Antonio de Roxas y Ángulo. Don Francifco An to 
nio Efpinofa de los Monteros. Por Acuerdo del Cavildo 
Canónigos in Sacris de la Santa Iglcfia de Cádiz Sede 
Epiícopl i Vacante. Don Andrés Pedro de la Sierra, . 
Canonizo Secretario. 

SIGVESE LA COPIA DEL 
Papel adjunto i el [obre dicho 

\ ' Ediño. 

PO R Q V E Muchos ignorantes obiados de fu in
capacidad, ó d e fu injufta, y defordenada paflion, 
no p o n g a n fus c a l u m n i a d o r a s b o c a s e n el S a g r a d o 

Cielo del Iluftriílimo Cavildo mi Señor S s . Canónigos 
in Sacris Sede Vacante de efta Ciudad , ni fus maldicientes 
lenguas pafiená envenenar la "humilde, p u r a , y Sagrada 
tierra defusdeífeos> fepan, que no dizen , ni quieren 
dezir , que las Sagradas Religiones no tengan Privilegios 
Pontificios para poder difpenfar a los fieles, yadminiftrar 
los Santos Sacramentos, en el m o d o , que en fus Templos 
los admimftran , ConfeíTando , y Comulgando á todos 
los que les piden el Pafto Efpiritual \ como ni tampoco 
dizen, ni quieren dezir, que privan á los fieles de que con
tinúen en los Templos de todos los Regulares, como haf
ta aqu i , en la recepción délos Santos Sacramentos, oír 
Minas, Sermonbs, &c. p o r q u e ni v n o , ni otro pueden de
zir , fin vulnerarlos Privilegios Pontificios , que á las Sa
gradas Religiones favorecen \ ni fin contravenir á lo mif-
m o , que enefte adjunto proteftan, é incurriren graves 
penas: Solo intet\tan,el que no le falte a fus Ovejas el Pafto 
Eípiritual de los Santos Sacramentos de Confeffion , y 

1 Comunión, 



32. 
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Comunión , en cafo, que las Sagradas Religiones fe nie
guen a elle confuelo Eípiritual de los fieles; pero mien
tras no fe negaren, no es fu intención privar á dichos fie

les, que Confieífen, y Comulguen, oygan Millas, 
Sermones, &e. en dichos 

Conventos. 
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